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ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES 

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
DECRETO 1915/04 

 
REFERENCIA:  
 

   LICITACIÓN N°  20/07 

     OBRA : 

ACCESO A LA CIUDAD DE EZEIZA 
CONSTRUCCIÓN DOBLE CALZADA 

R. N. Nº 205  EZEIZA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
 
CIRCULAR CON CONSULTA N° 1/07 
 
 
 A las Empresas Constructoras interesadas en la Licitación Pública N° 20/07  
correspondiente a la obra señalada en el epígrafe, y cuya apertura está prevista para el día  
30/11/2007, en respuesta a las consultas planteadas por Expte. Nº 8301/2007, se comunica lo 
siguiente: 
 
PREGUNTA 1  
“Características de las cámaras para conductos circulares solicitadas en el item 14.5 “. 
 
RESPUESTA 1 
Las características de dichas cámaras se detallan en el Plano Nº 8 “PLANO TIPO DE 
CÁMARAS DE INSPECCIÓN PARA CONDUCTOS CIRCULARES 32-N”, que forma 
parte del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulare. 
 
PREGUNTA 2  
“En el PETP página 170 se refiere al sub-item Señalización Area. Dicho item NO figura en la 
planilla de cotización“. 
 
RESPUESTA 2 
Lo especificado en el Artículo 71 del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares tiene 
carácter general; la presente obra no contempla en el proyecto de la licitación Señalización 
Area. 
 
PREGUNTA 3 
“- Cantidad de luminarias a instalar, columnas simples 
  - Cantidad de luminarias a instalar, columnas dobles” 
 
RESPUESTA 3 
La cantidad de luminarias a instalar, tanto dobles como simples, deben ser determinadas por 
el oferente en función de los parámetros establecidos en las Condiciones Luminotécnicas y la 
Memoria Descriptiva del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
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PREGUNTA 4 
“Cantidad de intersecciones semafóricas y movimienttos de cada una“. 
 
RESPUESTA 4 
En el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, CAPITULO I, Memoria Descriptiva, 
punto IV SEMAFORIZACIÓN, se indican las intersecciones que deben ser semaforizadas y 
las fases en cada una de ellas. 
 
 
 
BUENOS AIRES, 20 DE NOVIEMBRE DE 2007 
  
 


